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ConstantinopUS de Diciepibrc de ij69. ,
U Alteza ha nombrado á Harakz-i Zade, por Generalísi

mo del Exército que, mandó juntar en Asia , en lugar 
de Ihrahim Baxa , que, al principio fue elegido para es
ta dignidad. La Puerta hizo marchar algunas Tropas 
acia Montenegro para oponerse á las empresas de los 
habitantes de aquel País , cuya revelion fomentan y 
favorecen los Rusos, Escriben de Smirña que los Co

merciantes cstrangeros, domiciliados en aquella Ciudad , y señalada
mente los Ingleses, cambiaban sus mercaderías con frutos del País, te-, 
miendp que la EsquadraKtfjyí vaya á bombardear.aquella Plaza.

Según noticias de Basara \ un Principe Arabe > que intentó .apode
rarse, de aquella Plaza * fue obligado á desistir del intento * después de 
haber sido derrotado por el Baxáde JBagdad, - kV. ¡

Varsovia 10 de Enero de 1770. . ,
TITOdos los almacenes establecidos en Polonia .se. han transportado, 

fl . acia el Niwrrr, y el grande Exército Ruso debe haberse reforza-, 
do hasta 5og hombres. Sin embargo del rigor de la estación v prose
guirán las operaciones militares en Moldavia y Valaquia , donde las, 
Tropas Rusas se han derramado , de suerte que sus Puestos abalizados, 
quedaban yaá seis millas de Belgrado, Dícese que los Rusos abandona
ron a Galatz y Ibrahilov» , cuya defensa no parece necesaria.

Las inmediaciones de esta Capital están llenas de Confederados.. 
El Sr. Maleznvski, elegido Mariscal general de la Confederación de 
la Gran Polonia , cuya dignidad había reusado antes de ahora , hizo, 
publicar una "Universal , previniendo á todos los Disidentes y CatoVnos 
de la Gran Polonia , que antes del día 15 del mes próximo se junten á; 
la O*nfederacion de iUr , so pena de confiscación desús bienes. AI 
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mismo tiempo les pide cierta contribución , de que pagaran los C4- 
idlicos una tercera parte , y las otras dos los Disidentes y 'Judíos. El 
Coronel .R00»£ y el Mayor Drcivitz pasaron el 8 de este mes á Petri- 

, continuando su marcha acia la Gran Polonia.
Copenhague 13 de Enero de 1770.

E'L Sr. Don Sebastian de Llano , Enviado extraordinario de S.'M.
^ cerca del Rey , se ha restituido aqui del viage que

hizo á España , con permiso de su Corte.
Las cartas de gtralsund , con fecha de 19 del pasado , anuncian, 

el naufragio de muchas Embarcaciones en la Costa de Rugen. Segun- 
wna lista que aqui se ha publicado , han pasado y repasado el Sund en 
todo el año último 7^378 Navios; á saber \* 99 de Brema: 10 de 
Ctirlandia : 1^03 2 de Dinamarca : 1^840 de Inglaterra : 13 de Eran^ 

: 9 de España : 2JJ5 08 de Holanda : 20 de Hamburgo : 49 de Lubect 
296 dé-PriuM : 3 5 .de : 62 de Rostockj, y 1JJ149 de Suecia.

Munich 9 de Enero de 1770.

EL Eledor , nuestro Soberano , hizo publicar un Decreto, con fe
cha de 3ó de Diciembre ultimo , concerniente á las Ordenes 

Religiosas de este Eledorado. Según este Decreto , habiendo recono
cido el Eledor las funestas consecuencias que en muchas circunstan
cias puede acarrear la estrecha unión de diferentes Ordenes Religio
sas con sus Generales, Provinciales y otros Superiores , como también 
su demasiadamente estrecha subordinación , respedo de los dichos 
Superiores, en lo correspondiente á los asuntos de policía y gobierno: 
ha resuelto prevenir estos inconvenientes , á imitación de,otros Sobe
ranos CatoTtcosy y en su consecuencia ha ordenado lo siguiente. 1 To
das las Ordenes Religiosas que tengan en sus Estados mas de tres Ga
sas ó Conventos , se han de separar de los estrangeros. Cada Orden 
deberá formar una Provincia particular y separada , que gobernara su 
mismo Provincial ó Presidente , conforme á sus estatutos , los quales 
»e presentarán , ante todas cosas , á S. A. Eledoral , para ver si son 
dignos de su aprobación. Estas Ordenes son las del Cister , Premohs- 
$ratenses , 'jesuítas , Agustinos , Carmelitas Descalzos , Recoletos y Capu~ 
thinos% 2 Las Provincias particulares no admitirán de aqui adelante 
Obediencias , Visitadores , ó Corredores , ni embiarán fuera del País 
contribución alguna en dinero ó efedos , con qualquier nombre o 
pretexto que sea : tampoco enviaran personalmente Diputados á los 
Capítulos generales , debiendo únicamente hacer valer por Poderes 
sus rotes adivos y pasivos. 3 Todos los Superiores Provinciales y Lo-



cales , Abades, Prepósitos , Decanos , Priores, Redore» , Ministros, 
Vicarios , Guardianes , Definidores , Asistentes , Procuradores , Eco* 
nomos y otras Dignidades se han de tomar y elegir precisamente ca
tre los Vasallos del Eledor. 4 Los Capítulos Provinciales solo se po
drán tener en la Ciudad y residencia de Munich , y las elecciones que 
en ellos se hagan de Superiores , Provinciales y Locales , Definidores 
&c. deberán ser á presencia de un Comisario del Consejo Eclesiástica 
de S. A.'Electoral. Siempre que la Provincia quiera celebrar Capitul» 
Provincial , pedirá licencia al Consejo Eclesiástico por medio de uti 
Comisario ; y en lugar de los Visitadores que nombraban los Comisa
rios generales de la Orden, presidirán alternativamente los Capítulos 
los Padres de la Provincia , ú otros que tienen esta prerrogativa , has
ta que se haya hecho la elección de Provincial. 5 En quanto á las Or
denes que tienen menos de quatro Casas ó Conventos en los Estados 
del Eledor ; á saber, los Tcatinos, Hermanos de la Misericordia , Agu$~ 
tinos Descalzos , Gerónimos , Dominicos , Mínimos, Carmelitas Calzados y 
Cartujos , podrán permanecer en la Provincia de que adualmente de
penden ; pero también se les prohíbe admitir, sin aprobación y expre
so consentimiento del Consejo Eclesiástico de S.A. Eledoral , alguna 
obediencia , visita &c. de su General ni de sus Provinciales , mayor
mente si estos Superiores son estrangeros , ó están domiciliados fuera 
del Eledorado ; ni mucho menos podrán asistir personalmente á los 
Capítulos generales que se tengan fuera del País. Tampoco podrán 
admitir Superiores Locales que se ies envíen de parte de los Capítulos 
generales,á menos que estos Superiores hayan nacido Vasallos del Elec
tor. 6 Todas las Ordenes del Eledorado tendrán obligación de enviar 
al Consejo Eclesiástico de S. A. Eledoral, al fin de cada ano , un cs- 

. tado fiel de la Provincia, y una lista con expresión del número de Re
ligiosos , Casas de su residencia , su edad , y aun la calidad de sus pa
rientes. 7 Ultimamente , informado S. A. Eledoral de que en diferen
tes Conventos , es mucho mas considerable el número de Religiosos 
estrangeros , que el de los nacionales , lo que ocasiona, dcsavenciones, 
cuyas consecuencias son muy.de. temer por lo que toca á las ideas po
líticas : ordena que en ninguna Comunidad Religiosa se admita en 
adelante en cada Convento mas de una sexta parte de estrangeros á 
lo más.

5 *

A
Londres 19 de Enero de 1770.

Yer se celebró en Palacio con mucha magnificencia el felíc 
cumpleaños de la Rey na.
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En la'Cámara de los Comunes se aprobó el i6Ia resolución que 

se había tomado el día antes de renovar el aéto que prohíbe la extraer 
cion de trigo. También se ha formado y leído , por la primera vez, 
otro ado , cuyo objeto es autorizar a las personas encargadas de las 
ordenes del Rey en lo tocante á la enfermedad que se ha esteedido 
entre el ganado bacuno. Hecho esto, se entregaron á la Cámara dife
rentes estados de gastos de la Marina y el Exército durante el presente 
año. Los Comunes mandaron el mismo día, que el Dod. Musgrave, 
de Pljmauth , compareciese el 29 á la entrada de la Cámara, para exa
minarle sobre sus acusaciones contra los que han ajustado la ultima 
paz , y en su consecuencia se despachó un mensagero á Vljmauth para 
traerle á Londres -Igualmente se mandaron entregar á la Cámara diferen
tes cuentas de lo que han importado los derechos impuestos, sobre el 
jabón y velas.Se dirige esta orden á deliberar sobre ios medios de ba- 
xar estos derechos en favor délos trabajadores , y suplirlos con al
gunos otros impuestos menos gravosos.

Dícese que algunos Miembros de la Cámara de Jos Comunes, 
del partido de oposición , serán arrestados y conducidos á la Tor
re , por haberse valido de expresiones, demasiadamente osadas al de
fender s,u diétámen en la Asamblea del 9» Desde el Ministerio debCa- 
ballero JRoberto Walpale y no se había visto Cámara tan numerosa co- 
mo la de aquel día en la abertura de la Sesión , ni jamas fueron las 
disputas tan vivasni tan bien sostenidas.. El partido de oposición in- 
•sistió sobre la ilegalidad de que ia Cámara alta censurase las resolu
ciones de la otra Cámara , especialmente en lo tocante á las eleccio
nes de sus propios Miembros- La vehemencia con que este partido se 
ha declarada á la abertura del Parlamento en. las dos Cámaras, no per
mite dudar que sea muy turbulenta la presente Sesión.. Nunca se ha 
visto mas animosidad y violencia en las altercaciones , ni jamas se hari 
explicado con tanta libertad, y atrevimiento como la que hubo en las 
deliberaciones sobre los memoriales motivados en respuesta al Discur
so dél Rey» En la Cámara de los Comunes , el Caballero 'jorge &aviLley 
Representante del Condado de Torck^y hablando de la admisión del 
Coronel Lutrcll , en calidad de Representante del Condado de Midd- 
teseX y se espiicó en estos términos ; To m digo que esta. Camara de los 
C&munes por baxeza , por maldad , o'por corrupción ha vendido á sus C a ta
santes ; pero lo que digo es , que vosotros , esta Cámara , vosotros , la ac
tual Cámara de los Comunes , vosotros habéis vendido á vuestros Causantes, 
Estas palabras admiraron á toda la Aswfeiéa. Orando se creyó que

se



. 15
se iba á enviar í la Torre al Caballero Saville, se levantó otro Miem
bro y dixo , que era menester perdonar las inconsideradas expresiones 
que se escapan en lo fuerte de las altercaciones. Entonces prosiguió el 
Caballero Saville diciendo , que no estaba acalorado , sino muy sobre 
si ; y después repitió , palabra por palabra , el mismo razonamiento 
que antes había pronunciado. Otros muchos Representantes que ha
blaron después de él, aprobaron su discurso, explicándose con la mis
ma libertad. Se asegura que hasta entonces jamás se había visto insul
tada impunemente con tanto atrevimiento una Cámara de los Comu
nes en sus propias Asambleas. También parece que se aumenta diaria
mente la libertad de escribir con la misma impunidad. Se ha publica
do el N. 145 del North Briton, en el qual se hace una insolente crítica 
del Discurso que el Rey ha pronunciado en la abertura del Parlamen
to , que el Autor satírico finge reputar , no como obra del Rey , si 
no del Ministro. El famoso N. 45 del mismo papel, contenía también 
una crítica , casi con igual desatención del Discurso que hizo el Rey 
al Parlamento en 1764.

El Conde de Chatham viene frecuentemente á esta Ciudad á 
conferenciar con el Lord Temple y los demas Gefes del parti
do opuesto. Muchos Señores que se les han unido hicieron dexa- 
cion de sus empleos. El Marqués de Granby renunció el de Di
rector de Artillería : el Duque de Beaufort hizo dexacion del empleo 
de primer Caballerizo de la Reyna: el Duque de Manchester , y el 
Lord Willaughby de Broke , de los de Gentileshombres de Cámara 
del Rey ; y el Sr. fames Grenvillc de el de Vice-Tesorero de Irían- 
da. El Lord Cambá enhizo antes de ayer dexacion en manos del Rey 
del empleo de Canciller de este Reyno, que admitió el Sr. Carlos 
Tor(\y con la condición, según dicen, de que se le confiera la dignidad 
de Par , con el título de Lord Barón de Mor den , en el Condado de 
Cambridge, y que en el caso de que haga dexacion de su empleo, 
gozará una pensión de 3^ libras Esterlinas , y la reversión del título 
de Conde de Hardvcicke.

El Caballero fuan Cust, Orador de la Cámara de los Comunes , 
acaba de hacer dexacion de este empleo, á causa del quebranto de 
susalud.

El Memorial que la Cámara alta presentó al Rey el 10 de este 
ines, estaba concebido en los términos siguientes.

Benignísimo Soberano.
Nosotros los muy obedientes y fieles Vasallos de V. M. las Lerds Ecte-

sia's-
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sidsticosy Seculares ¡ juntos en Parlamento ¡ damos d V. M, humildes gra
cias por su benigno discurso ¡ hecho desde elTrono,

Permítasenos asegurar dV.M. el sentimiento con que hemos sabido 
que la enfermedad del ganado bacuno se ha manifestado en este Rey no. 
Quisiéramos insinuar d V. Al. nuestro reconocimiento por el interés y patera 
nal desvelo que ha empleado, por el bien estar de su Pueblo en las provi
dencias ¡que con dtttdmen de su Consejo privado ¡ se ha servido tomar, 
para precaver el inminente peligro déla comunicación de esta enfermedad 
en los principios de su descubrimiento ; y puede V. M, estar asegurado de 
que vamos d aplicar la mas séria atención d este importante objeto ¡ para 
discurrir los medios que nos puedan preservar de semejante calamidad» 

Admita V, Ai. nuestras humildes gracias por las repetidas seguridades 
que se sirve darnos de su constante resolución d conservar la paz ¡ soste
niendo al mismo tiempo la dignidad de vuestra Corona y los intereses de 
vuestro Pueblo. Reconocemos la prudente atención de V, Ai. para evitar la 
necesidad de empeñar d vuestros Vasallos en nuevos embarazos ¡ después 
de las grandes cargas d que se han sujetado con tanto zelo para conducir la 
ultima guerra d una feliz conclusión. Sabémos Con gusto ¡ qüe por las se-, 
guridades que V. til. recibe dé las demas grandes Potencias deEuropa, po
demos esperar que sin perjudicar al honor de vuestra Corona ¡ dios dere
chos de vuestro Pueblo ¡ y d los intereses generales de la Europa, podra 
V, M. hacer que gocen sus Vasallos de los beneficios de la paz.

Aseguramos dV, Ai. que reconoceremos con la mas seria reflexión el 
€Stado de su Gobierno en América. Sentimos, entrañablemente ¡ que el su
ceso de los esfuerzos de V. Ai. para reducir d sus Vasallos de aquella parr 
te de vuestros Estados d un justo reconocimiento de la legitima autori
dad ¡ no haya correspondido d las esperanzas de V, Ai. Concurrirémos con 
ía mayor diligencia d sostener con todas nuestras fuerzas la execucion de 
tas benignas intenciones de V, Ai, y ddesconcertar los reprehensibles regla
mentos en algunas de las Colonias de V, Al., hechos al parecer¡ para des
truir toda unión de Comercio entre ellas¡ y la Metrópoli,

Nos creemos obligados d asegurar dV, Al. lo bien persuadidos que estar 
tilos de que la felicidad de vuestro Pueblo ha sido siempre el objeto de vues
tros deseos ¡ y ía regla de todas vuestras acciones. Procuraremos merecer 
el favorable concepto que V, Ai. tubo dbien manifestarnos ¡ suponiéndonos 
gobernados por los mismos principios* Contamos cún confianza sobre la pro
mesa hecha porV. Ai. de concurrir dquantas providencias puedan contri
buir al lo'gro de este fin. Sabiendo qup lo que , mas particularmente nos im
porta 3 es evitar tritre nosotros toéd especie da tintar y animosidad; pro-
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(«rarémbs .mantener Aquella harmonía tan . esencial a la causa teman, ca
paz. por sí' sola de hacer, respetables y eficaces nuestras deliberadme síes- 
tando bien persuadidos 4c}ue conduela, de nuestra parte', contribuir d 
mucho al acrecentamiento de la felicidad y prosperidad dé este País, d 
cimentar el amor de vuestros Vasallos por nuestra feliz constitución , acre
ditándoles las conocidas ventajas que de ella sacan , y 4 justificar, , asi 
dentro como fuera , la benigna confianza que V, M. pone ,en la prudencia 
de su parlamento, y en su zelo por los verdaderos intereses de vuestro 
Pueblo. ■

Respondió el Rey.
My lord s.

Os doy gracias por este Memorial, lleno de afeólo y fidelidad. La re
solución que teneis de emplearos prontamente en tomar providencias 
que puedan evitar la propagación de la enfermedad contagiosa ent re el ga
nado bacuno, me ocasiona la mayor complacencia.

Tengo total confianza en vuestra disposición d darme quantos socorros 
estén en vuestras facultades para sostener mi Gobierno en América. Ad
mito con la mas sincera satisfacción las seguridades que me dais de su
misión y fidelidad a mi persona, y vuestra resolución de mantener buena, 
correspondencia entre vosotros.

Los Comunes por simparte presentaron el 11 el Memorial del te
nor siguiente.

Muy Benigno Soberano.
Nqs las muy obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M. los Comunes 

de la' Oran Bretaña, congregados, en Parlamento , pedimos Ucencia d 
V. M, de darle muy humildes gracias por su benigno discurso 9 pronunciado 
desde el Trono.

No podemos menos de mirar como uña verdadera desgraciaque no 
obstante las precauciones tomadas para impedir que la enf ermedad conta
giosa entre el ganado bacuno se comunicase de los Países estrangeros, se 
baya manifestado últimamente esta espantosa enfermedad en algunos pa- 
rages delReyno. Reconocimos al mismo tiempo el cuidado y paternal vi
gilancia de V. M, por la seguridad de su Pueblo , en haber dado pronta
mente orden de emplear los medios mas eficaces de detener los primeros 
progresos 4e esta enfermedad epidémica, Por nuestra parte no dexaremos 
de tornar * qumto antes, en consideración este, importante asunto, y de 
Concertar lasprovidencias para el total y efeñivo complemento de las ven* 
tajos as intenciones de V. M., impidiendo, en qu arito lo permitan las fuer- 
&s humanas 9 que se haga genital tan grande calamidad»

VUCS-
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Vuestros fieles Comunes conocen bastantemente tas dulzuras de la paz, 

j toman con V* M. el mas compasivo interés en la conveniencia de sus Con- 
tiudadanos , para dexar de complacerse , al ver que las seguridades dadas 
Á V* M, por las demas grandes Potencias de Europa , hacen esperar que 
las afínales turbaciones no se comunicarán á algún País , donde la seguri«* 
dad , el honor y el interés de esta Nación obliguen á V» M* á tomar par- 
te en ellas* Estamos bien persuadidos á que nunca perderá V* M* de vis» 
ta estos importantes objetos;y reconocimos con la mayor complacencia la 
sabia atención de V. M* por los intereses generales de la Europa , firme- 
mente resuelto á no reconocer las pretensiones de alguna otra Potencia de 
Europa, siempre que se opongan á lo estipulado en el ultimo Tratado de 
paz*

Sentimos que los esfuerzos de V* M* para reducir á su obligación á sus 
Vasallos de América , hayan sido basta ahora tan infructuosos* La sitúa* 
(ion del Gobierno de V* M. en aquellas Colonias merece, sin duda, la mas 
seria atención del Parlamento* Por nuestra parte , no dexarémos de tra
bajar en reglamentos eficaces contraías insubsistentes providencias tomadas 
en algunas de vuestras Colonias, tan incompatibles con todos los princi
pios de subordinación respefío á la Metrópoli, que debe tener la prefieren- 
da en las Colonias, las quales sujetando la suprema autoridad legal al 
examen de sus Individuos , pretenden trastornar los fundamentos de todo 
Gobierno. Puede V. M* estar asegurado de que le concederemos con tanta 
prontitud como complacencia los Subsidios necesarios para el servicio del 
ano corriente* Observamos con los mas vivos impulsos de reconocimiento, 
que la prosperidad de estos Reynos ha sido el constante objeto de los de
seos de V. M. y la invariable regla de sUs operaciones♦ Permítasenos, al mis
mo tiempo, dar humildes gracias áV* M. por la honrosa confianza que se 
digna tener de la condufía de su Parlamento, y asegurar á V* M* que per
severaremos constantemente en los principios mas conformes al verdadero 
espíritu de esta libre constitución , y que seguiremos firmemente las pro* 
videncias que mas puedan contribuir á la prosperidad del Pueblo*

Deseando sinceramente acreditar átodo el Orbe la confianza que V* M* 
pone en nosotros , será nuestro principal cuidado evitar disputas y enemis
tades , y cultivar entre nosotros aquella harmonía que en las afíuales cir
cunstancias conocemos ser particularmente necesaria para dár peso ánues
tras deliberaciones , establecer la prosperidad 5 y mantener en su verdade
ro lustre la reputación de este País* Einalmente , mientras que por nuestra 
parte estamos dispuestos á desempeñar fielmente el poder que se nos ha con* 
fiado , procurando con todas nuestras fuerzas contribuir ai lo'gro de estos

bue-



luenos fines , esperamos que todos quantos tienen la fortuna Le vivir bado 
esta feliz, constitución , se convencerán de quan indispensable es a su obli
gación obedecer dlas Leyes ,y tener un justo respeto día autoridad legal, 
de que únicamente dependen la conservación de sus propios derechos,y la se
guridad y permanencia de las particulares ventajas que gozan sobre todds 
las demás Naciones.

Respondió el Rey á este Memorial.
Caballeros Hidalgos. ?

57

Os doy sinceras gracias por vuestro Memorial, lleno de -fidelidad y afee-' 
to. Las seguridades que me dais de aplicaros con la mayor diligencia d los 
importantes objetos que os he recomendado , me hacen ver , con gran satis
facción mia , qué perseveran mis fieles Comunes en el zeloy espíritu público 
que siempre he experimentado de su parte. Mis intereses y los de mis l3ue+ 
blos deben ser unos mismos , y no podéis darme mas agradable y verdadero 
testimonio de vuestro amor d mi Persona y Gobierno , que el de emplearos 
ton perseverancia en los medios mas eficaces de conseguir la verdadera fePi- 
(idad de mis Vasallos.

Ayer recibió la Corte importantes pliegos del Lord Tovtnshend, 
Virrey de Irlanda. Diferentes cartasde Dublin refieren «que había una 

• conmoción general en todo aquel Reyno , y que se quedaba dispo
niendo un Memorial para el Rey , pidiendo á S. M. convoque pron
tamente el Parlamento para acabar de poner en orden los negocios 
.nacionales.

Estos últimos dias se presentaron al Rey muchos Memoriales de 
diferentes Ciudades y Condados , pidiendo el reparo de los agravios 
nacionales j y que se disuelva el aóUtal Parlamento.

Baya 24 Enero de 17jo.

SUs Altipotencías señalaron para el dia 14 de Marzo próximo un 
dia de ayuno, rogativas y acción de gracias en las Provincias 

Anidas, Paües Asociados, y generalmente en todos los parages del 
dominio de la República.
" Según una lista , que parece muy exáók, el número de cabezas 
de ganado bacuno, muertas desde el principio de la nueva enferme
dad contagiosa,en ías partes del Medio-dia y del Norte de estas Provin- 

<cias , asciende á 113^5 58 , y el de las que curaron de ella ¿ 42^441. 
¿ ■ Versantes 27 de Enero de 17 jo.

[7 L Conde de Noaiites, Grande de España cíe Primera Ciase , Te- 
[ niente General de los Exércitos del Rey , y de la Provincia 

de Guyenue f Caballero de las Ordenes de S/M. y de la del Voy son
* Qroy
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Oro , Gran Cruz de la Orden de Malta 5 y Gobernador de Versátiles, 
fue nombrado por el Rey Comisario plenipotenciario para ir á reci
bir en la frontera á la futura Sra. Delfina , y tener la honra de acom
pañarla hasta su arrivo á Compiegne.

, La Condesade. Noailles , .Dama de honor de la difunta Reyna, 
y nombrada con igual destino en servicio de la futura Delfina ; la 
Duquesa de Villar s, Dama de Atoar $ ; la Duquesa de Pecquigny ; la 
Marquesa de Duras; la Marquesa det<Tavannes, y la Marquesa de Mat- 
llj j Damas de Palacio, están nombradas igualmente para ir £ reci
bir y acompañar a la futura Sra. Delíina..

París 29 de Enero de 1770.
}Or cartas particulares de Londres , escritas el. 2.1 de este mes,, 

se,sabe que el Sr, Carlos Torcho, nuevo Canciller de Inglaterra , 
fue acometido el 17 de unos violentos vómitos, que Je ronpieron un 
vaso del pecho y que habiéndose aumentado los accidentes en los 
d[os siguientes dias j murió el 20 por la noche..

Un Labrador de la Parroquia de Saint Caprah9 cerca de Saintonge., 
nombrado Cauchet,. murió, en el mes de Noviembre- ultimo de’ edad 

, de 105 años. En ,el mismo País falleció el 4 de este. mes un Viñador 
. llamado Gagnon , á los. 107 años de su edad , de resultas de una in
digestión,

Ñapóles 23 de Enero de 1770. •

EL Sábado déla semana pasada, dia del feliz cumpleaños de S. M.
- Catoíica y augusto Padre del Rey nuestro Señor', se vistió la 

Corte de gala, y hubo general besamanos en Palacio, con. lucido nu
meroso concurso, de Nobleza, y Ministros estrangeros , que fueron 
á cumplimentar á sus Magestades, Por la tarde , después de lá tripli
cada salva de artillería de los Reales Castillos y Galeras que hay en 
el Puerto , pasaron nuestros augustos Soberanos al Real Teatro de 
S* Carlos , á ver la representación del Drama intitulado Dido , ■ préce’- 
dido de una Loa alusiva á la festividad del dia* ' -

El 18 del corriente se observó aquí, y fue generalmente vista de 
todos, una particular Aurora Boreal. El día precedente á este Meteoro 
$e experimentó un excesivo y extraordinario frió ¿ producido del 
continuo, soplar del viento Boreal, con nubes errantes ^ y algunos 
copos de nieve. En la siguiente noche se observó en la Atmosfera una 
gran Viga , como si fuese de ardentísimo y aparente fuego. Dfcspues 
de haberse mantenido asi algunas horas, se fue alexándo y consu
miéndose. Era de tal suerte el refléxo de su luz , que se veía por



todas las calles de esta Capital ,. de la misma suerte que suelen alum
brar los primeros quartos de. Luna.

Roma 24 de Enero de 1770.

SE sabe que en el Breve que escribió su Santidad al Rey Fidelísi
mo , dándole la enhorabuena de haberse preservado su Real 

Pérsona del ultimo público atentado de concede S. B. las mas am
plias facultades para proceder contra quaJqui.era Eclesiástico que en 
alguna manera pueda haber sido cómplice en semejante maldad.

El Jueves por la mañana, dia de la festividad d.e la Cátedra def 
Principe de los. Apóstoles , S. Pedro en Roma , fue su 'Santidad en for
ma privada á la Basílica Vaticana , donde asistió con el Sacro.Colegio 
á la- acostumbrada Capilla , en que celebró la Misa mayor el Carde
nal Birelli, después de la qual se cantó el Te Deum , que entonó el 
Eminentísimo Celebrante, y se cantaron seguidamente otras Ora
ciones en acción de gracias á Dios por la feliz'preservación de S. M. 
Fidelísima del ultimo peligro que corrió la persona de aquel Monarca.

El Jueves al anochecer se comenzó á observar en nuestro Ori- 
zonte una Aurora Boreal muy luminosa ázia la parte de Poniente , y 
estendiendose poco á poco ázia Levante , permaneció asi casi toda la 
noche. Este Fenómeno fue muy particular por el encendido color de 
fuego que tenia.

Parma 23 de Enero de 1770.
L Sábado pasado se celebró en Palacio con mucha magnificencia 

el feliz cumpleaños del Monarca Catoíico, augusto Tío de S.A.R. 
El Jueves de íá semana antecedente,, al anochecer, se apareció 

en este Orizontc úna hermosa y vivísima Aurora Boreal , que desde 
Oriente se estendía un largo, espacio ázia el Septentrión; y dividién
dose después en rayos y columnas de luz de varios y vistosos colores, 
comenzó a desaparecer cerca de media noche entre Poniente y Sep
tentrión,

19

Madrid 13; de Febrero- de 1770.

EL Rey se ha servido nombrar para el Arzobispado de Valen
cia al Sr. D. Toma's Azpuru , Auditor de la Sacra Rota, y En

cargado de los Negocias de S. M. en la Corte de Roma, ... . ,
En el Regimiento de Guardias Españolas ha conferido el Rey" 

Compañía de Granaderos al Brigadier Conde del Asalto , Capitán 
del mismo Cuerpo; y colocado en primera Tenencia de Fusileros 
al primer Teniente graduado X). Fernando Monserrat»

Tambien ha nombrado S.M. á D. Pedro Antonio de Fonscca j Mont'tlla 
para una Plaza de Alcalde de Hijos-Dalgo de la Chancillena de Gra-



nadai Para el Corregimiento ele las Villas del Estado de los Pedroches\ ¿ 
D.Francisco Xaviér de Chuecosy Mo»%0»:Parael de Estepona,i D.DiegoJo- 
sepb Carrillo de Rueda : Para la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad 
de Plasencta , á D. Andrés Romero y Valdés: Para la de la Villa de Cd’* 
cores 9 á D. Antonio Escobar y Riquelme : Para la de la Villa de Tarraga, 
en el Principado de Cataluña , i D. Epifanio Eortuni> y para la de la 
Villa de Bés , á D. Pedro Miguél Costa y Galviz.

El dia 17 del pasado dio fondo en la Coruna el Paquebot, Correo- 
de S. M , nombrado el Quiro's , que salió de la Habana en 8 de Di
ciembre anterior, con los Pliegos del Real Servicio, y correspon
dencias del Público.

En la Extracción de la Real Lotería , celebrada en la tarde del dia 10 do 
erte met , salieron los números j7,yr38¿,4i/8j’; y ganaron los Jugado
res 317^140 reales vejUm.

Pragmattca-Sancion en fuerza de Ley , por la qual S. M, d Consulta 
del Consejo , se sirve establecer las reglas y forma que se ha de tener en ade
lante en la creación de Notarios de Asiento , o' Número de los Tribunales 
Eclesiásticos , y de los Ordinarios , con las calidades y circunstancias que 
deben concurrir en sus personas , para el mejor servido del Publico.

Real Cédula de S.M , a Consulta del Consejo pleno , para que los Tú* 
¡tunales , y justicias del Rey no , asi ordinarias , como comisionadas, 0' li
mitadas d ciertas causas o' personas , procedan con arreglo d las Leyes Rea
les , en la Administración de fusticia9ddeterminar l is causas con la bre-_ 
vedad mas posible , sin permitir dilaciones , ni suspender su curso, aunque 
por Los Tribunales y f ucees superiores se les pida informe.

Otra , en que se mandan observar las Leyes del Rcyno , y demas dis
posiciones 9 por virtud de las quales toca d las 'justicias Reales el conoci
miento de las causas de los que casan dos , o' mas veces viviendo U primer 
muger , y la imposición de penas establecidas por este delito, con lo dentar 
que dispone. Se hallarán todas tres en la Imprenta de D. Antonio Sanz, 
Plazuela de la Paz.

Correo General de España , número 2. se hallará en las Librerías de Escri
bano , calle de Atocha , y de López , Plazuela de Santo Domingo.

POR EL REY NUESTRO SEnOR.

En casa de Don Francuco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


